
La ley en los Estados Unidos establece una serie de derechos que 
puedes ejercer a tu favor en cualquier interacción con Migración (ICE). 
Estos son tus derechos en distintos escenarios o situaciones.

SI MIGRACIÓN LLEGA A TU CASA

> Si NO traen una orden judicial, NO estás obligado a abrir la puerta.
> Incluso si tienen una orden judicial, tienes derecho a permanecer en 
   silencio y NO responder a ninguna pregunta.
> Si entran a tu casa, informa que NO das tu consentimiento para que   
   registren tu hogar.
> De ser posible, toma fotos y videos de la visita.
> Registra rápidamente los detalles del suceso y el nombre de alguien  
   que pueda ser testigo.

SI MIGRACIÓN TE DETIENE EN LA CALLE
> Menciona tu derecho a guardar silencio. En Ohio, solo debes dar tu  
   nombre, fecha de nacimiento y dirección si la policía lo solicita. Luego, 
   puedes permanecer en silencio.
> En cualquier caso, NO mientas ni des documentos falsos.
> NO firmes nada ni decidas sin un abogado presente.
> Ten siempre a la mano tu número de inmigración (número A) y 
   entrégaselo a tu familia para que puedan localizarte.
> Lleva siempre contigo tus documentos de inmigración.
> NO cargues documentos de tu país de origen.



SI ERES ARRESTADO POR MIGRACIÓN
> NO hables con los agentes, ejerce tu derecho a permanecer en silencio.
> Solicita un abogado. El gobierno solo te dará una lista de servicios 
   gratuitos o de bajo costo.
> Contacta a un familiar inmediato.
> Puedes negarte a ser deportado solicitando una audiencia para
   impugnar o solicitar una orden de deportación.
> Solicita copias de tus documentos de inmigración y del proceso criminal.
> Registra con detalles los uniformes, nombres y la entidad o  
   institución que te arrestó.

Nombre de tu abogado:_______________________________________________
Teléfono:_______________________________________________
Correo electrónico:________________________________________________

Proporcionado por

SI MIGRACIÓN TE DETIENE  MIENTRAS CONDUCES

> Tanto los conductores como los pasajeros tienen el derecho a 
   permanecer en silencio.
> Estaciona el vehículo tan pronto como puedas y mantén las manos 
   siempre visibles.
> Muestra tu licencia de conducir, el registro del auto o la prueba
   de seguro.
> No respondas preguntas relacionadas con tu estatus migratorio.


